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Resumen 

El 14 de  noviembre de 2001 fue lanzada la Ronda de Doha para el Desarrollo, durante la Cuarta Reunión Ministerial de la Organización Mundial del Comercio. El plazo previsto para su culminación no fue cumplido, se pospuso por la falta de acuerdo en los temas a tratar.

En estos momentos persiste la falta de convergencia para lograr acuerdos entre los Miembros sobre temas tan polémicos como Agricultura y Acceso a Mercado para Productos Industriales.

¿Qué situación enfrenta actualmente la Ronda de Doha para el Desarrollo? ¿Cuáles son los aspectos que obstaculizan el avance de las negociaciones? ¿Se puede esperan algún progreso en las negociaciones donde esté presente la dimensión del Desarrollo?

Estas y otras interrogantes son abordadas en este trabajo, que propone analizar los aspectos fundamentales de las negociaciones y llegar a una presentación del panorama actual del sistema multilateral de comercio.
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Introducción

Entre los días 9 y 14 de noviembre de 2001, tuvo lugar la cuarta Reunión Ministerial de la Organización Mundial del Comercio (OMC), en la ciudad qatarí de Doha. 

Como resultado de este encuentro entre los Miembros de la Organización, el 14 de noviembre fue adoptada la Declaración Ministerial.  En el texto final fueron  incluidos una serie de temas a negociar entre los Miembros y recibió la denominación de Programa de Doha para el Desarrollo.

Comenzaron entonces las negociaciones de la Ronda de Doha para el Desarrollo, que debía culminar en enero del año 2005. En esta fecha no se llegó al consenso necesario entre los Miembros, por lo que el plazo se extendió hasta finales de 2006.

Al no producirse los avances esperados, las negociaciones quedaron suspendidas a mediados de 2006. Han continuado los intentos por reestablecer el diálogo; pero a casi 6 años de iniciadas las negociaciones de la Ronda de Doha, no se observan avances significativos. 

Tres grandes temas han marcado fundamentalmente el punto crítico de este proceso: el acceso a los mercados para productos agrícolas, para los bienes industriales y la Ayuda Interna a la Agricultura.

La OMC continúa promoviendo la apertura comercial; mientras que la dimensión del Desarrollo, que se presentó como aspecto central del Programa de Doha, ha perdido espacio en el curso que han seguido las negociaciones. 

1. La Ronda de Doha ¿para el Desarrollo?

Con la Declaración Ministerial de Doha se estableció el mandato para las negociaciones, que deberían concluir el 1º. de enero de 2005, bajo el principio del Todo Único. Según este principio, cada aspecto sujeto a negociación sería parte de un todo indivisible, de manera que para lograr acuerdo definitivo tendría que haberse alcanzado el consenso en cada uno de ellos.

En esa ocasión, se dispuso la creación del Comité de Negociaciones Comerciales (CNC), que debía quedar constituido antes del 31 de enero de 2002. El CNC  tendría la responsabilidad de establecer los mecanismos de negociación para la Ronda de Doha y supervisar todo el proceso negociador. 

En el texto de la Declaración Ministerial de Doha, quedó explícita la pretensión de poner las necesidades de los países subdesarrollados en el centro del Programa de Trabajo adoptado, teniendo en cuenta que estos países constituyen la mayoría de los membresía de la Organización Mundial del Comercio.

Se daba paso así al Programa de Doha para el Desarrollo, con una concepción diferente, por incluir el tema del Desarrollo, aún cuando la propia OMC no se considera una Organización para el Desarrollo y promueve desde su constitución la apertura comercial creciente para todos los Miembros, independientemente de que sean desarrollados o subdesarrollados.

Sube la marea, pero no todos los barcos siguen a flote 

La OMC ha acentuado a lo largo de estos años el interés por la liberalización del comercio. En la práctica, esto se ha traducido en la presión ejercida sobre los países Miembros para que reduzcan las tarifas arancelarias con la tendencia implícita de eliminarlas, sin establecer la necesaria diferenciación entre países con niveles de desarrollo significativamente diversos.

En el Programa de Doha para el Desarrollo, no aparece una explicación clara y suficientemente fundamentada acerca de cómo lograr que la apertura comercial de todos los Miembros pueda conducir a soluciones efectivas para los problemas del Desarrollo, principalmente los que afectan a los Miembros subdesarrollados.

Sobre este aspecto, resulta interesante la intervención del Director General de la OMC, el 17 de agosto de 2007 en Malasia, en la que expresó:

“(…) Hay quienes ya no están seguros de que la subida de la marea del comercio vaya a poner a flote todos los barcos. Muchos países se encuentran hoy en una encrucijada: no saben si seguir apoyando una mayor apertura del comercio o erigir nuevos muros contra la importación de bienes y servicios o la entrada de inversores extranjeros” (Lamy: 2007).

La recomendación enarbolada por la OMC de abrir los mercados cada vez más para lograr avances en el Desarrollo, en estos momentos complejos parece no ser tan convincente como esperaban sus promotores. La experiencia de reducir aranceles a las mercancías importadas no ha reportados beneficios similares para los países que la han implementado.

Naturalmente, entre los países Miembros existen concepciones diferentes acerca de la relación entre el comercio internacional y el Desarrollo. Esta relación es un tema amplio y complejo, que no es objetivo desarrollar en el presente trabajo. No obstante, la mención reiterada de este tema es necesaria, porque aparece implícito en el funcionamiento de la OMC y en las posiciones que han adoptado sus Miembros en las sucesivas negociaciones.

Aún en las condiciones actuales, donde se observan grandes desequilibrios en el comercio a nivel mundial y se amplía la brecha entre países desarrollados y subdesarrollados, la OMC continúa apoyando y promoviendo una mayor apertura comercial para todos los países Miembros.

Los argumentos a favor del libre comercio que esgrime la OMC se apoyan, de manera general, en la teoría de las ventajas comparativas y en la competencia. La OMC considera que cuando los países concentran sus esfuerzos en aquello que pueden producir mejor e intercambian con otros países, pueden beneficiarse del comercio. De igual forma,  los países pueden tener éxito cuando esa circulación de bienes y servicios sin restricciones propicia una mayor competencia.

Estos planteamientos son incompletos y carentes de elementos que se correspondan con las condiciones en que se realizan hoy los intercambios comerciales, las disparidades en los niveles de desarrollo de las economías y las prioridades en materia de política económica y social de cada país.

La liberalización comercial puede labrar el camino hacia una vulnerabilidad aún mayor, cuando se trata de países que participan en las corrientes comerciales internacionales especializándose en exportaciones poco dinámicas y sujetas a niveles de precios internacionales con cierta volatilidad.

En cuanto al tratamiento que se da al Desarrollo, que se presentó en Doha como elemento central del Programa de Trabajo, provoca también ciertas inquietudes.

La OMC suele reducir su proyección hacia las preocupaciones sobre el desarrollo a la asistencia técnica ofrecida a los Miembros subdesarrollados, la extensión de los períodos para implementar los acuerdos y a las referencias que aparecen en los textos de la organización sobre el Trato Especial y Diferenciado.

Durante la reunión del CNC efectuada el 28 de enero de 2002, luego de la Ministerial de Doha, se resumió la importancia del Trato Especial y Diferenciado en tres puntos: 

1. El Trato Especial y Diferenciado es parte de los acuerdos de la OMC,

2. Todas las negociaciones y aspectos del Programa de Doha deberían tener en cuenta ese principio,

3. Examinar todas las disposiciones relativas al Trato Especial y Diferenciado para que fueran más precisas, efectivas y operacionales.

La Declaración Ministerial de Doha menciona en varios de sus párrafos el tema del Trato Especial y Diferenciado; sin embargo, no profundizan en el tema y no llegan a ser concretos. Por ejemplo, en el párrafo 44 de la Declaración, el único dedicado por completo   a este tema, aparece lo siguiente:

“Tomamos nota de las preocupaciones expresadas con respecto a su funcionamiento a la hora de hacer frente a las limitaciones específicas con que tropiezan los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados” (OMC: 2003).

Llama la atención que en el texto de un Programa de Trabajo donde el centro de atención pretende ser el Desarrollo, se dedique un solo párrafo al tema del Trato Especial y Diferenciado, que a su vez es uno de los puntos que la OMC ofrece como argumento de la inclusión del Desarrollo en los acuerdos de la Organización. 

En el citado párrafo no aparecen explicaciones claras de cómo ni cuándo van a ser examinadas las disposiciones sobre este tema, qué propuestas existen para reforzarlas ni en qué consisten la eficacia y operatividad que se plantea. De manera general, en la práctica no se observan cambios en la implementación aún deficiente del Trato Especial y Diferenciado. Por el contrario, el tema del Desarrollo ha perdido protagonismo y no es una de las cuestiones que recibe mayor atención en la actual situación de las negociaciones.

2. Las negociaciones en el laberinto

Han pasado seis años desde que se inició la Ronda de Doha para el Desarrollo y lejos de avanzar, el estado de las negociaciones ha sido calificado de crítico. Este criterio, reconocido por el actual director general de la OMC; es compartido, de manera general, por los países Miembros. 

En los últimos días del mes de junio y principios de julio del año 2006, los Ministros y Jefes de Delegación participaron en varias reuniones en la sede de la Organización. El propósito fundamental fue avanzar en las negociaciones sobre los Acuerdos Modelo o Modalidades
 para el comercio de Productos Agrícolas y al Acceso a Mercado para los Bienes Industriales (NAMA
), en particular sobre las reducciones arancelarias y las subvenciones a la agricultura.

En la reunión informal del Comité de Negociaciones Comerciales, el Director General, manifestó su percepción sobre la inexistencia de verdaderas negociaciones, situación que concibió como una posibilidad que parecía haberse materializado. Se reflejaba así el momento crítico por el que atravesaban las negociaciones sobre Agricultura y NAMA, y en general,  todo el Programa de Doha. No obstante este escenario desalentador, los Miembros reafirmaron su intención de concluir la Ronda de Doha para finales de 2006. 

Posteriormente, Lamy realizó una serie de consultas con delegaciones, coaliciones y con el Grupo de los Seis
, con el propósito de facilitar el establecimiento de las Modalidades, siguiendo el enfoque de “acumulación progresiva”, referido a los aportes realizados por los Miembros y no a  los procedentes de los directivos de la Organización. Este proceso  debería ser transparente e inclusivo, basado en los proyectos de textos preparados por los Presidentes de los grupos de negociación y una vez concluido, sería presentado un informe al Comité de Negociaciones Comerciales. 

En cuanto a la propia realización de la reunión a finales de junio de 2006, también conocida como la Mini-Ministerial, es cuestionable su legitimidad. No hubo una representación de todos los Miembros de la Organización, situación que no se corresponde con los procedimientos de participación establecidos por la OMC.

De manera general, luego de la Mini-Ministerial no se logró superar las diferencias en relación con las Modalidades. Los países Miembros solicitaron al Director General que se propusiera lograr una conciliación cuanto antes. Aún cuando se reafirmó el compromiso de concluir la Ronda de Doha para finales de 2006, prevalecieron las discrepancias sobre cómo lograrlo.

En medio de este panorama desalentador, el 24 de julio de 2006 quedaron suspendidas de manera oficial las negociaciones entre los  Miembros de la OMC, luego de varios intentos para avanzar en los temas de mayor discusión. 

En la mesa de negociaciones quedaron varios asuntos pendientes. Tres temas de notable significación para los países Miembros han sido el punto crítico de los debates: los aranceles para productos agrícolas, la ayuda interna para la agricultura y el acceso a los mercados para productos industriales. 

El llamado “Triángulo de Cuestiones” fue el protagonista de las últimas reuniones en la OMC, donde cada uno de los aspectos tenía como elemento común el número 20, calificado por el Director General como “el número mágico” para encontrar soluciones a los tres temas más discutidos en Ginebra.  

Triángulo de cuestiones


[image: image1]
Las propuestas que se manejaron inicialmente fueron:

· Reducir los aranceles agrícolas como promedio un 54 % para los países desarrollados y 39 % para los subdesarrollados;

· Limitar la Ayuda Interna Global causante de distorsión al comercio a 20 000 millones de dólares anuales;

· Utilizar un coeficiente de 20 en la Fórmula Suiza para la reducción arancelaria de productos no agrícolas (NAMA).

Agricultura: el Acceso a los Mercados y la Ayuda Interna

El tema agrícola es uno de los que ha generado mayores debates en las negociaciones y sobre el que existen diversos puntos de vista entre los Miembros.

Sobre el acceso a los mercados para los productos agrícolas, se ha producido una amplia discusión en las últimas reuniones de la OMC. Fueron varias las propuestas sometidas a debate. 

La propuesta presentada por el G-20 consistió en que los aranceles aplicados a estos bienes se reduzcan como promedio en un 54 % para los países desarrollados y para los subdesarrollados, en un 39 %. 

El G-20
, compuesto por países subdesarrollados exportadores de productos agrícolas, ha generado un notable interés y expectativas entre los países subdesarrollados Miembros y constituye un importante interlocutor en materia de negociaciones agrícolas. 

Al mismo tiempo, los Estados Unidos se plantearon una reducción  media del 66 % y propusieron reducciones solo “ligeramente” inferiores a esta para los países subdesarrollados; y la  Unión Europea estaba  dispuesta a una reducción del 46 % para sus aranceles agrícolas.

Sin embargo, no se logró llegar a un consenso  definitivo. De acuerdo con las reglas básicas de funcionamiento, los presidentes de cada grupo de trabajo deben presentar información al CNC con los acuerdos adoptados, y en caso de no haber consenso, deben presentar las diferentes posiciones acerca de los temas a negociar. Siguiendo esta indicación, el presidente del Comité de Agricultura redactó un documento con las posibles Modalidades sobre Agricultura. Una gran parte del contenido de este proyecto aparece entre corchetes, pues aún no refleja acuerdos entre los Miembros. 

En el documento se propone una Fórmula Estratificada para la reducción de los aranceles agrícolas consolidados que se distribuye como sigue:

	Intervalo de banda
	Reducciones Arancelarias

	                 0 <  A*  ≤ 20 ó 30 %
	20 – 65 %

	   20 ó 30 % <  A  ≤ 40 ó 60 %
	30 – 75 %

	   40 ó 60 % <  A  ≤ 60 ó 90 %
	35 – 85 %

	   60 ó 90 % <  A  
	42 – 90 %


              Fuente: Elaborado por la autora a partir de OMC, 2006b.

               *A: Arancel Consolidado.

Asimismo, se propone que los países subdesarrollados apliquen reducciones arancelarias siguiendo otra fórmula estratificada:

	Intervalos 
	Reducciones Arancelarias

	                   0 <  A*  ≤ 20 ó 50 %
	15 – 65 %

	   20 ó   50 % <  A  ≤ 40 ó 100 %
	20 – 75 %

	   40 ó 100 % <  A  ≤ 60 ó 150 %
	25 – 85 %

	   60 ó 150 % <  A  
	30 – 90 %


            Fuente: Elaborado por la autora a partir de OMC, 2006b.

             * A: Arancel Consolidado.

Los límites precisos que se adoptarán, la reducción promedio de Aranceles que aplicarán los países desarrollados y la que aplicarán los países subdesarrollados, están aún por definir. En el texto también se propone que luego de aplicar la fórmula estratificada, un arancel consolidado no debe ser superior al 100 %, y  que los aranceles adoptados por los países subdesarrollados sean como máximo del 150 %. 

Conforme al Trato de Nación Más Favorecida de la OMC, cada uno de los países tiene que aplicar los compromisos asumidos en materia de aranceles por igual al resto de los Miembros. En relación con lo anterior, los Miembros deberían hacer un análisis profundo de cada propuesta, incluso la del G-20, en cuanto al posible impacto de la reducción que tengan que aplicar los países subdesarrollados. Este grupo es notablemente diverso, por ejemplo, en las características del comercio exterior, las condiciones de su mercado agrícola interno y en cuanto a la significación  de los ingresos percibidos por concepto de aranceles a las importaciones agrícolas.

Otro aspecto de las negociaciones agrícolas que ha sido difícil de consensuar es el de la Ayuda Interna. Hasta el momento, las propuestas de reducción, se agrupan en tres bandas:

	Intervalos 
	Reducciones de la Ayuda Interna

	                AI*  ≤ 10 000 millones USD
	31 – 70 %

	10 000 <  AI  ≤ 60 000 millones USD
	53 – 75 %

	                 AI < 60 000 millones USD
	70 – 80 %


  Fuente: Elaborado por la autora a partir de OMC, 2006b.

  AI*: Ayuda Interna 
Las propuestas presentadas para llegar a un consenso en el tema agrícola,  no tienen verdaderamente en cuenta los intereses fundamentales de los países subdesarrollados. Si el resultado final mantiene o incrementa las desigualdades que se manifiestan en el comercio mundial, ¿habrán tenido sentido tantos años de negociaciones dedicados a la Ronda de Doha?
Acceso a Mercados para Productos No Agrícolas

El 17de julio de 2007, el presidente del Grupo de Negociación sobre el Acceso a los Mercados, presentó el Proyecto de Modalidades correspondiente al Acceso a Mercados para los Bienes Industriales (NAMA), debido a la falta de consenso entre los Miembros, como sucedió con el tema agrícola.

El texto hace referencia a la adopción  de "compromisos de reducción que no conlleven una reciprocidad plena" (OMC: 2007b), teniendo en cuenta que el tema del Desarrollo  debe estar en el centro de las propuestas. Sin embargo, se señala que poder evaluar con precisión la no reciprocidad plena es algo complicado. Las posiciones de los Miembros son muy diferenciadas, incluso “nunca ha habido una definición acordada de la reciprocidad” (OMC: 2007b), aunque lo han intentado en Rondas anteriores.

En la Declaración Ministerial adoptada el 18 de diciembre de 2005 en Hong Kong, se recoge la decisión de adoptar la fórmula Suiza simple con dos  coeficientes, de manera que:

- Se reduzcan o se eliminen los aranceles, particularmente los que se imponen a productos de interés para los países subdesarrollados;
- Se tengan en cuenta las necesidades de los países subdesarrollados, “incluso mediante la no reciprocidad plena en los compromisos de reducción” (OMC: 2005c).
Según queda recogido en el proyecto de Modalidades para el NAMA, la fórmula Suiza simple se expresa como sigue:

Fórmula Suiza Simple
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Las dos posiciones más alejadas plantean adoptar coeficientes con una diferencia de 5 y 25 puntos entre países desarrollados y subdesarrollados; pero puede ser muy difícil lograr un consenso para propuestas tan distantes. 
De acuerdo con el planteamiento de la Fórmula, cuanto más bajo sea el coeficiente A, mayor será el porcentaje de reducción. Si el arancel t0 es menor que el coeficiente, la reducción será menor, y viceversa; mientras que cuando el arancel t0 es igual al coeficiente, el arancel se reduce a la mitad. El arancel máximo que se puede obtener tendrá como límite el valor del coeficiente A; es decir, si el valor del coeficiente es 20, al aplicar la fórmula los aranceles no  podrán reducirse más del 20 %.

Con respecto a los coeficientes que se utilizarán, hay varias propuestas. El G-20 aboga por utilizar un coeficiente de 20. Los Estados Unidos opinan que el coeficiente a utilizar por los países subdesarrollados tendría que ser  alrededor de 15; mientras que otros Miembros consideran que debería estar alrededor de 30. Para el caso de los Miembros desarrollados, se maneja la posible aplicación de un coeficiente cercano a 10. Los Países Menos Adelantados (PMA) están exentos de aplicar la Fórmula, pero sí están obligados a consolidar un porcentaje amplio – aun por definir- de sus líneas arancelarias.
El Presidente del Grupo hace un llamado a valorar y apoyar la propuesta presentada por México. Esta consiste en permitir a los Miembros la opción de  aplicar la fórmula Suiza  a todas sus líneas arancelarias – sin exclusión alguna - a cambio de utilizar para el cálculo un coeficiente más alto, de manera que la reducción resultante sea menor. 

Con la Fórmula Suiza, se busca obtener como resultado porcentajes de reducción arancelaria mayores cuanto más altos sean los aranceles consolidados que se empleen en el cálculo. Para los países subdesarrollados, que  suelen tener altos aranceles consolidados, luego de aplicar la Fórmula Suiza las reducciones serán mayores.            

En la OMC se considera la Fórmula Suiza como una fórmula de armonización. Sin embargo, entre países con estructuras económicas, intereses y problemas tan diversos, resulta un reto enorme pretender “armonizar” los aranceles, cuando no tienen el mismo significado para los diferentes países.
De manera general, en el acceso a mercados para productos industriales no se ha llegado a un acuerdo sobre los coeficientes. Se trata este tema como parte de las concesiones que exigen, sobre todo Estados Unidos y la Unión Europea, a los Miembros subdesarrollados a cambio de una reducción en sus aranceles agrícolas.

Qué nos dice la brújula
El Director General afirmó que la suspensión del proceso negociador podría resultar productiva y que el deseo de regresar a la mesa de negociaciones era generalizado entre los Miembros, siendo el tema central las reuniones en Ginebra. 

Posteriormente, el 31 de enero de 2007, se hizo pública la reanudación de las negociaciones de la Ronda de Doha. Sin embargo, no se produjo ningún avance significativo en la práctica. Este relanzamiento respondió más a un compromiso con la Ronda iniciada en 2001 y a la preocupación por la credibilidad del sistema multilateral de comercio, que a un resultado de convergencia entre las diferentes posiciones. 

El Director General se ha mostrado muy preocupado por la confiabilidad que ofrece el Sistema Multilateral de Comercio y está presionando a los Miembros para llegar a un acuerdo definitivo a principios de 2008. No debe perderse de vista que la toma de decisiones apresuradas podría atentar contra los temas del Desarrollo. 

Lo que se observa hoy es una situación crítica del proceso negociador del Programa de Doha para el Desarrollo, con un alto grado de incertidumbre que erosiona el funcionamiento de la Organización Mundial del Comercio.

Las posiciones aún no conciliadas de la Unión Europea y los Estados Unidos, mantienen atascadas las negociaciones. La Unión Europea ha planteado que en el tema del acceso a mercados para los productos agrícolas haría mayores recortes arancelarios si los Estados Unidos reducen en mayor medida la Ayuda Interna y los países subdesarrollados disminuyen los aranceles a los productos industriales.

Para los Miembros subdesarrollados, el tema de mayor preocupación hasta el momento es el Agrícola, principalmente lo que se refiere a la Ayuda Interna y el acceso a Mercados. Estos países deberían ser los más beneficiados como resultado del Programa de Doha para el Desarrollo; sin embargo en los temas de mayor preocupación para ellos y, en general, los de mayores discrepancias en la OMC,  son objeto de fuertes presiones para que sean aún más “flexibles”. 

En el estado actual de las negociaciones hay una estrecha relación entre los temas Agrícola y el Acceso a Mercado para Productos No Agrícolas. El avance de las negociaciones en NAMA está condicionado, en cierta medida, por el logro de acuerdos en materia Agrícola. Sobre esto, no es probable que la Unión Europea y los Estados Unidos asuman compromisos que puedan representar alguna amenaza para sus reformas internas. Al mismo tiempo, parece difícil que se alcance un equilibrio, por el momento, entre sus ambiciosas aspiraciones y las flexibilidades que se han ofrecido a los países subdesarrollados.

Los proyectos de posibles modalidades presentados hasta ahora para agricultura y NAMA están aún lejos de responder al tema que da nombre a la Ronda, el desarrollo de los países subdesarrollados. 

Consideraciones finales
Luego de seis años de iniciadas las negociaciones de Doha, no se muestran resultados alentadores en los temas fundamentales que se han planteado. Incluso, se observa que las preocupaciones relativas a los problemas del Desarrollo, que debieran ser tema central del Programa, han ido perdiendo protagonismo.

Los países subdesarrollados Miembros de la OMC, quienes  conforman la mayor parte de la membresía, han tenido una posición desventajosa en las negociaciones de la Organización desde su creación. Esto se manifiesta en el impacto que de los resultados de las mismas en el desempeño de sus economías, en particular, por las condiciones de su participación en el comercio internacional. Tal situación se agrava en estos momentos, cuando las conversaciones han llegado a un punto notablemente crítico. La falta de avance en las negociaciones no sólo afecta a los países subdesarrollados, sino a la totalidad de los Miembros, aún con la diversidad de intereses que entre ellos existen.

Se evidencia un notable grado de condicionalidad en las propuestas realizadas por las principales economías en la OMC, en relación con los temas principales que se encuentran en la mesa de negociaciones. 

De manera general, las negociaciones darían algunos pasos para salir de la encrucijada si los Estados Unidos se comprometieran a realizar mayores recortes de la Ayuda Interna que otorgan al sector agrícola; si la Unión Europea presentara una mejor propuesta de acceso a su mercado para los productos agrícolas y si los países subdesarrollados lograran que las preocupaciones esenciales sobre el desarrollo recibieran el tratamiento del que tanto se habla,  pero no se concreta medida alguna que sea coherente con sus particularidades. 

Una vez que se logre llegar a algún acuerdo sobre agricultura y NAMA, todavía quedará mucho por discutir, pues el resto de los temas de la Agenda están pendientes de la evolución de los dos primeros.

Por el momento, las negociaciones siguen en el laberinto y no se vislumbra solución posible para salir de esta situación exitosamente. Este es un proceso que puede tomar aún más tiempo, hasta que se alcance  un acuerdo entre los Miembros sobre los temas planteados. 

Los Miembros subdesarrollados deben fortalecer la cohesión de las alianzas para las negociaciones, como es el caso del G-20. Es importante impedir que se minimice la dimensión del Desarrollo cuando se llegue a un resultado para culminar la Ronda de Doha, sobre todo si aumentan las presiones para finalizar las negociaciones a inicios de 2008.

Luego de siete años y medio de negociaciones, la Ronda Uruguay del GATT culminó con la creación de la OMC. Doce años después de creada esta Organización, la Ronda de Doha cumplirá seis años de iniciada y aún no termina.

Por el momento, el panorama se mantiene plagado de incertidumbres. El Sistema Multilateral ha llegado a un punto en el que se cuestiona su legitimidad y hay grandes dudas acerca de cuál será su futuro. 
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     � EMBED Equation.3  ���


Donde:


t0: Arancel consolidado base


t1: Arancel Ad Valorem resultante


a: Coeficiente para los Miembros desarrollados (8-9)


b: Coeficiente para los Miembros subdesarrollados (19-23)














Reducciones de aranceles agrícolas








Reducciones arancelarias


 para bienes industriales











Reducciones de la


Ayuda Interna agrícola  











� Las Modalidades están referidas a compromisos concretos que deben adoptarse en los diferentes temas.


� Por sus siglas en inglés: Non Agricultural Market Access


� El G-6 está compuesto por: Australia, Brasil, Estados Unidos, la India, Japón y la Unión Europea.


� El G-20 se creó el 20 de agosto de 2003 y está compuesto por 21 países: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, China, Cuba, Egipto, Filipinas, Guatemala, India, Indonesia, México, Nigeria, Pakistán, Paraguay, Sudáfrica, Tanzania, Tailandia, Uruguay, Venezuela, Zimbawe. 
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